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PARTE OFICIAL.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACIÓN D E  LA PEN IN SU LA .

Presidencia de! Consejo de M inistros.= E x cm o . señor: 
Ln Heina (Q. D. G.) y su augusta Real fam ilia siguen dis
fru tan d o  de la mas per lee La salud.. El cap itán  general ha 
regresado hoy á esta plaza, después de haber restablecido 
el o rden  en lodos los pueblos en que se habia alterado; 
dejando  al cu idado  de los gefes de las colum nas m óviles 
la constan te persecución de los grupos de facciosos que 
au n  vagan por los montes. S. M. se d ir ig irá  el tíia 17 por 
m a r á la ciudad  de Valencia. Lo digo á V. E. de Real o r 
den para su conocim iento, y á fin de que con la an tic ip a
ción conven ien te d irija  á aquel pun to  el p arte  diario .

Dios guai\le  á V. E. m uchos años. Barcelona 12 de J u 
lio de 1815 .=  Raiuon María N arvaez .= S r. M inistro dé la 
G obernación  de la P e n ín su lp ,«

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular núm. 68.

Excmo. S r . : La Reina (Q. Dr G.) se ha serv ido  expe
d ir  con fecha de hoy el decreto  sigu ien te :

J Jo n a . Isa-bel JD p o H a gracia de Dios y la C onstitución 
de la m onarquía española R eina de las E spañas, á todos 
lo$ que las presentes v ieren  y en te n d ie re n , sabed; Que 
las Cortes han  decretado  y Nos sancionado en  16 del ac
tual lo sigu ien te :

A rticu lo  único. Sé ebnfirm a en  todas sus partes el 
Real decreto de 19 de Mayo de 1 8 TI, po r el cual se con
cedió la pensión de 45,000 rs. a Doña P ila r  Juez S arm ien
t o , v iuda del ten ien te  general D. Diego de León y Navar- 
re te , abonándosele á e lla , y á suT hijos en su defecto , del 
m odo que se p rev ino  en, Real o rden  de 11 de Agosto del 
m ism o año.

P or tan to  m andam os a todos los tr ib u n a le s , justicias, 
gefes, gobernadores y ’tlcmaá au to rid ad es , asi civiles co 
m o m ilitares y eclesiásticas, de cualqu iera clase y d ig n i
d a d , que guarden  y hagan  g u a rd a r , cu m p lir  y e jecu tar 
la presente ley en  todas sus partes. P alacio  23 de Mavo de 
1 8 i5 .= E s tá  ru b ricad o  de la Real m an o .= El M inistro de 
)a G u e rra , R am ón María Narvaez.

Y de Real o rden  lo com unico á V. para  su conoci
m ien to  y efectos correspondientes. Dios guárde á V .' m u 
chos años. M adrid 23 de Mayo de 1845. =  Narvaez. =  
Señor.....

Circular.=Num. 67.

Excmo. S r . : Con esta  fecha se h a  servido la R eina 
exped ir el decreto  s ig u ie n te :

Doña Isabel: II po r la gracia  de Dios y la C onstitución 
de la m onarquía española Reina de las E spañas, á todos 
los que las presentes v ieren  y e n te n d ie re n , sab ed : Que 
las Cortes han  decretado  y Nos sancionado  en  16 del ac
tu a l lo que sigue:

A rtículo único. Se confirm a en  todas sus partes e l 
Real decreto  de 25 de Mayo de 1844 concediendo una 
pensión  de 30,000 rs. á Doña Rafaela A tizono, v iuda del 
m ariscal de cam po D. C ayetano Borso d i C arm ina t i ; abo
nándosele á ella , y, á-sus hijos eñ  su defecto , del m ism o 
m odo que á Doña P ila r  Juez S a rm ie n to , v iuda cíel te 
n ien te  general D. Diego de León y N aV arrete , p r im e r  
concle de Belascoain.

P o r tan to  m andam os á todos los tr ib u n a le s , justicias, 
g e fis , gobernadores y dem ás'aríto rrdadés asi civiles como 
milijtares y  eclesiásticas, de Cualquiera d ase  y d ign idad , 
que guarden  y hagan g u a rd a r , cu m p lir  y e jecu tar la p re 
sente ley en todas» sus partes. Palacio  23 de Mayo dé 
l8 4 5 .= E s tá  r u b r ic a d o  de la Real m ano.= £ 1  M inistro  de 
la  G u e r r a  Ram ón María Narvaez.

Y de Ileab ó rd en  lo com unico á V. p a ta  su no tic ia  y 
efectos correspondientes. Dios guarde  á V. m uchos años, 
M adrid 23 de Mayo de 18 45 ,=N afV aez.= S r....

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Excmo. S r. : De o rden  de S. M. rem ito  á V. E. los 
adjun tos ejem plares de los datos estadísticos reunidos en  
este m in isterio  de la adm in istración  de ju stic ia  crim inal, 
referentes á los delitos juzgados en el año de 18 i 3. La 
ín tim a relación que esta clase de trabajos tiene con las 
atribuciones de la adm in istración  m e m ueven á llam ar 
m uy especialm ente la atención de V* E. acerca de las o b 
servaciones que en el m ism o im preso se hacen con re la 
ción á la situación  m oral de cadav territo rio , y á las cau 
sas que m as inm ed ia tam en te  influyen en  la ejecución de , 
ciertos delitos. Estas observaciones son exactas en  cu a n to , 
es posible, pues han  sido hechas por las audiencias re s 
pectivas después de un  reflexivo exam en de las cireuns- 
cias especiales de cada país, de los delitos m as frecuen
tes en  cada te rrito rio  y del abuso de los m edios aux ilia
res dé los actos punibles. Y V. E. conocerá que para  que 
estos traba jos no sean estériles en  sus resu ltad o s, conviene 
que por ese m in iste rio  se reconozcan d e ten id a m e n te , y 
se d ic ten  de la m anera que crea oportuna las resolucio
nes generales ó particu lares que en cada te rrito rio  ó en 
cada provincia conduzcan al útil é im p o rtan te  fin de ex 
tirp a r  ó d ism in u ir al m enos las causas productoras ele los 
delitos de cierto  género* A los encargados de a d m in is tra r  
justicia no les es dado , con arreg lo  á la C onstitución y á 
las leyes, m a sq u e  juzgar y e jecu tar los fallos; y á la ad 
m in istrac ión  es á qu ien  exclusivam ente incum be aco rdar 
las m edidas de p recaución , por m edio de las cuales se 
p revengan  y ev iten  los excesos y delitos que afligen á la 
sociedad. P ero  el m ism o ejercicio de la justicia  sum i
n is tra  m as fácilm ente á los tribunales los datos irrecu sa
bles por donde se descubre m as eficazmente el origen de 
los delitos y los medios de precaverlos ó d ism inuirlos; 
y en este concepto los trabajos form ados en este m in is
terio , y que tengo el honor de rem itir  á V. E. en los a d 
jun to s ejem plares, su m in is tra rán  datos curiosos é im p o r
tantes que no puede dejar de ap rovechar una ad m in is tra 
ción v ig ilan te y previsora.

De Real o rden  lo digo á V. E. para  su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid 8 de Ju lio  de 1 8 1 5 .=  Luis Mayans. =  Sr. M inistro 
de la G obernación  de la P enínsula.

F orm ada ya en este m in isterio  la estadística c rim in al 
re la tiv a  al año de 1843, á cuyos trabajos tan to  h an  con 
trib u id o  la laboriosidad y celo de los m agistrados de ese 
tr ib u n a l y de los jueces de p rim era  instancia de su te rr i
to rio , S. M. desea que se circu len  ejem plares á todas las 
audiencias y juzgados para que se conserven en los a rc h i
vos, y sirv an  de medios com parativos al irse acopiando 
los datos que sucesivam ente se necesiten para la form ación 
de la estadística de 1844 y siguientes. En su consecuencia 
rem ito  á V. S. de o rden  de S. M. los ad juntos ejem plares, 
de los cuales uno deberá guardarse  en el arch ivo  del tr i
bunal, y los dem as d is tribu irse  en tre  los m in istros y fiscal 
de esa aud ienc ia ; ad v irtien d o  á Y. S. que con esta fecha 
se rem ite  igualm ente un ejem plar á cada juzgado de p r i
m era instanc ia de ese te rrito rio . s '

De Real o rden  lo digo á V. S. p ara  su in te ligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid 12 de Ju lio  de 18 4 5 .= M ay an s .= S r. regen te  de la 
aud ienc ia  de....

Circulares.

De orden  de S. M ., com unicada por el Sr. M inistro  de 
G racia y Ju s tic ia , rem ito  a  V. el ad jun to  e jem plar de la 
estadística crim inal referen te al año de 181-3, para  que 
cuide V. de que se conserve en  el archivo del secretario  
de ese juzgado, y pueda al m ism o tiem po se rv ir á Y. y á 
sus sucesores de m ed ia  cotfiparátivo al ir  copiando los 
datos que p ida la audiencia de ese te rrito rio  p a ra  la fo r
m ación de la estadística de 1844 y siguientes.

De Real o r d e n , com unicada por dicho Sr. M inistro, 
lo digo á V. para  su cum plim ien to . Dios guarde á V. m u 
chos años. M adrid 12 de 1845.i==Sr. juez de p r i
m ara insta nc ia  de....

Excmo. S r . : De o rd en  de S. M. rem ito  a Y. E. los 
ad juntos ejem plares de los datos estadísticos reupidos, en . 
éste m in iste rio  de la adm in istración  de justicia  crim inal, 
referentes á los delitos juzgados en el año de 1843. En

ellos >é á Y. E. el núm ero  de delitos con trarios á la H a
cienda pú b lica , sobre que se han  form ado procedim ientos 
y re ta í !o fallos en  todo el año exp resado , y de estós d a 
tos, y  d é la s  indicaciones que en su respectivo lugar sé 
hacen sobre las causas qtte mas inm edia tam en te  influyen 
en la ejecución de aquella clase de delitos, y de o tros m u
chos que visib lem ente traen  su origen del tráfico inm ora l 
d e l co n tra b an d o , podrá V* E* deducif las m edidas p re
ventivas que crea útiles, y que correspondan  á las a tr ib u 
ciones de su ministerio*

Dios guarde a Y. E. miichós años. -M adrid 8 de Ju lio  
de 1845.—Luis M ayans.=Sr* M inistro de Hacienda*

MINISTERIO DE ESTADO.

Estado de las cuaren tenas v igentes en e l lazareto de Mal
tá , establecidas por la com isión de Sanidad para las 
procedencias de Levante y de los d iferen tes puertos d e  
B erbería. i

Se considerará sucia la patentó dé sanidad cuando el lugar dé 
ai procedencia este actualm ente inficionado de peste; la misma 
*e considerará Sospechosa después del trascurso dé 40 dias dels- 
le el últim o caso ocurrido’ de peste; y  limpia despucs de espi
ad o  un año y un dia desdé el último caso de peste.

Patente sucia.

Las patentes de sanidad, procedentes de Egipto o de la Si
ria , no se considerarán jamas corno limpias.

Para los buques mercantes y mercaderías, 21 días después 
del descargo de las susceptibles; para los barcos de Vapor, 19 
tlias después del desérh barco de los pasajeros y de sus efectos en el 
Lzareto; para los navios de guerra, 17 dias después del desembar
ro de los pasajeros y  dé sus efectos "en ellazare lo ; para los pasaje
ros que se desembarquen en el lazareto de barcos de vapor, dé 
navios de guerra ú de buques m ercantes, 17 después de la ex
posición de sus efectos á la ventilación; para los buques que tras
porten peregrinos, 25 dias; para los peregrinos , 25 dias des
pués del desembarco en lazareto , y después de priucipiada la 
desinfección de sus efectos. ^

Patente sospechosa.
Para los buques mercantes y mercaderías, 15 dias después 

del descargo de las susceptibles; para los barcos de vapor y para 
los navios de guerra , 12 dias después del desembarco de los pa
sajeros y de sus electos en el lazareto; para los pasajeros que 
se desembarcan en lazareto de barcos de vapor , de navios de 
guerra ú mercantes, 12 dias después de la exposición de sus 
efectos á la ventilación; para los buques que trasportan peregri
nos, 20 d ia s ; para los peregrinos, 20 dias después del desem
barco en lazareto y después de principiada la desinfección de 
sus efectos.

Patente limpia.

Para los buques mercantes y m ercaderías, 12 días despuej 
del descargo de las susceptibles; para los barcos de vapor, para 
los navios de guerra y para los pasajeros que se desembarcan en 
lazareto, 9 dias después de la exposición de sus efectos á la 
ventilación.

Actuales periodos de cuarentena erí observancia, a tenor de ta i
reglas arriba descritas de esta fecha, \
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Comunicación recibida en el ministerio de Haacnda.  ̂
Inspección- general de carabineros del reino—Excmo. señor: 

Tcnsro cl bonor de pasar á manos de V. E. el estado de las apre

hensiones verificadas por los l iq q u e s> l resguardo marítimo en 
los meses de Abril } Mayo Últimos, para los efectos que V. E. 
estime convenientes.

Dios guarde á V. E. muchos año*. ■= Madrid 7 fie Julio de 
1845,^Excmo. S r.—Luis Armero.^=Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda.

INSPECCION GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DEL REINO.

, ' . . . , . ml,  S(, han conseguido por los buques del resguardo marítimo en los meses de Abril y Mayo.
Estado demostrativo de das aprehensiones que se lian coi n

Apreben- Baques EFECTOS EN QUE HAN CONSISTIDO.
DIVISIONES. ' PROVINCIAS. BUQUES. .ionei* " eos-    ■____   ;_______________

— ---------- —---------------------------------:----  — ;--- ; ; 1 I  , Cuatro bultos de tabaco y  géneros.
.Barquilla Parlam entaria.' . ........... ,  _ Diez id. de id. y  genero*

/ /Otra T ritón .......................................  ,   ̂ Siete id. de id.
'O tra P e t r a . . .  .................. .. _ . _ Cinco id. de id.

I'alucho F an d an g o ..;..................  ,   ̂ Géneros v tabaco.
Otro Pastora  ' 2 Cuatro bullos.de tabaco y  uno de t*.
Barquilla Petra................................   ̂ 1 ,  . . Siete id. ití. y  Otros efectos.
Otra Isabel ,11...............   ̂ ^ # Diez y  nueve id. id. y  géneros. -
Otra I  i lion.  .............  g   ̂ Ocho id. id. y  uno de genero*.

;•? . "  .. Otra M in u d a .p    . ± ;  Once id. id.
.. ¡Otra.-PresidKina.   J  ,  . Seis id. id. :

í  ' .Otra betra.   ..................  i  í . Cuatro id. id. y  tres de géneros. .
«Otra ía r iam en tan a ., . . . . . . . .  • p  7  Cuarenta y  tres cajas de azufre.

Í
 'Falucho Fen ib le . . .  ---- - 1 . i  . . Cuatro bultos de tabaco y  dos de sal.
Barquilla .Micaela , .     ̂ _ Cuarenta y nueve id. id.

;£fl .0. * .* ,*• ’.*•........................  1  . . Varios géneros.
jdarquiiln Presidiaría... ..------- - . "  . Dos bultos de tabaco.

Atrevida.................... ............... ,  . Dus id. id. y  nueve sacos de sal,
Otra M icae.a.  .................. ..  ̂  ̂ Doce id. id.
talacho Fandango   ,  _ Trece id. id.
Barquilla in to n . . .     * . . .  . .
Oír babel II . . . . . . . . . .  1 1  ' Tres id. id.
U , !  » r 1  1 • Treinta y  nueve id. id.
Cahudio M arcial. .   .............  ± _ Veinte y uno id. id. y varios géneros.
Barquilla A trevida ................ . . Diez y siete bultos de géneros y  seis de tabaco.
jOlra r.-»lo.»,     \ i  . Siete sacos de sal.
Lancha ue. re m id e   .. . D¡fZ y ,uleve bultos de tabaco y  varios géneros.
Barquilla Isabel I ! ...................................... j  ± _ Trece bollos de tabaco.
¡ l , ‘l *( ' Vi ' ' 1" ..................... 4 i  . Cinco id. de id.

• " "  Í-a.ucho ta n : ango . v  . . . .  . • • j  _ Siete id. de id.

I
 |Barqudla Parlamentaria. . . . . . .  1  ̂ _ Cinco id. de id.

l ^ Ua .^ lcat  .......................... ' i  . 1  . Ocho id. de id. y  uno de gdnero».

| p Ua Í V ..........................................................  ̂ ^ . Porción de géneros.
| o|ia | j .......................  ** i 1 1 • Cinco bultos de tabaco.

1 * n\ ' ' ................ ** 1 1 • Dinero. -
r/* l " *u *’ V ’ n ' 1 i  • Ocho bultos de tnbaco.Barquilla Presidiaría.    * x . . , . ,
■p 1 1 n.  . í  1 • Veinte y  cuatro id. id.
£;mu’hü uaspcua. . . . ^ ^  ̂ Cuarenta y  nueve tercios de tabaco y  tres de ropa.
\apor cl i c ! ............................... .. Cuarenta y ocho quesos de bola y 90 tarros de Giuebra.
Falucho Júp iter.     1 SNWn.a /  dos tercios de tabaco. ■
Otro i d . . . . .........................  . 7 ^  í x i

O tro  M arcial...............................   1 1 * Con cargo de tabaco.
F i .k ' I ,; ; » 1  i  10 Con dinero.Malaga.................. _a uc o i s*    . (]e r0pa y 25 de tabaco.

S f , unda...................... íA l.cautc  Otro Am aba.    J ¿ 1 0  Con p .lente do sani lad inglesa. -
b vAlmería. .  ................. 1 , 0 u,r’ j £ 20 Veinte y  ocho fardos de ropa, 19 de tabaco torcido r  91 corachincs de tabaco negro-

T c i-c e ra ... . ................|T arragoua.................. Otro A níbal........................................... *_____ ;__2_______ - ____

Totales. . ................ Madrid 7 de Julio de 1845.=Excmo. Sr.= L uis Armero.

ADM INISTRACION G E N E R A L DE CO RREO S

En virtud de orden del Excmo. Sr. director general de cor
reos'del reino se sacan á pública subasta el dia 13 del P™Vni° 
mes de Agosto, ante los juzgados de primera instancia de i  a la - 
vera de la Reina y TrujiUo, las lincas que en ambas poblacio
nes y sus términos pertenecen á dicha renta de correos, y  son 
las siguientes:

En Talavera de la Reina dos casas situadas la j iñ a  en la 
plazuela de San Francisco, tasada en la cantidad de 5B,7tlí rca- 
},.s , y  la Otra en la calle de San Bartolomé', valuada en la 
de Ví,!)7C rs.

J.'.,, Trugillo una casa en la calle de Tintoreros , tasada en 
4101 rs : una \iña en la sierra de la Herguijuela, Ilumaúa.dc 
San M artin , con su vasija y lagar y  un olivar anejo, tasada en 
2Í1 934 rs.: una cerca á la calleja de San L izaro , en JdO rea<es; 
y  úna p a r l e  menor de yerba creciente y menguante en la dehesa 
de Tortevcjar, valuada en 1600 rs.

Lo que se anuncia al público para su noticia, y n fin de que 
nuiín quiera interesar e en dicha subasta haga sus proposiciones 
en los referidos juzgados, que le serán admitidas siendo arieg ia- 
das, podiendo asimismo verificarlo por medio de pliegos cerra
dos* en la administración general de mi cargo hasta el dia 6 1 1 1 a 
clusive del expresado mes de Agosto; adviniéndose que, tanto en 
ella como en las principales de Talavera y  TrujiUo, se daran a 
los Imitadores cuantas noticias deseen acerca de la referida su
b a s t a ,  cuyos remates 110 tendrán efecto hasta que recaiga .la apro
bación del. precitado Excmo. Sr. director general,

M adrid 15 de Ju lio  de 1845.=P. E. S, A., José María Mon- 
tero.

PARTE NO OFICIAL  

NOTICIAS EXTRANGERAS
TURQUIA.

Constan!inopia 18 de Juniou

Aun se recuerda que cuando estalló la revolución de 15 de 
Setiembre, que trasformó la Grecia en uu Gobierno constitucional, 
el Emperador de Rusia destituyó respectivamente á su Ministro 
en Atenas Mr. de Katacazi. Ya parece que su descontento se ha 
calmado, porque un decreto de 28 de M ayo ,. concebido en los 
términos anas lisonjeros y agrega á Mr. Katacazi al negociado 
de relaciones exteriores en Petersburgo. Se anuncia también 
que Mr. Válchcuko , antiguo cónsul de Rusia en Serv ia , esta 
nombrado cónsul de Ándnnópoiis. Mr. de Lieven, que ha figu
rado asimismo en los sucesOs de Servia., ha dejado, según dicen, 
la carrera diplomática', y ha sido nombrado gobernador de Ta^ 
garirock. f

El hijo del conde de Nesselrode acaba de llegar a Conslan- 
tinopla como consejero de embajada, y parece destinado á reem
plazar un -dia á Mr. de Titow. .'

Ei gran duque Consianliño, segundo hijo del Emperador, y 
no el gran duque hereditario, como han dicho algunos diarios, 
ha iiegadó también hoy.

El asunto de los armenios católicos de Tokat está termina
do. El proceso formado por orden de Chekib-effendi ha demos

trado todo lo odioso de las persecuciones dirigidas contra esto* 
por los cismáticos. El firman que levanta á Irises-Oyhlon el des
tierro ha sido remitido al patriarca armenio católico de Cons
ta ntinopla. Chekib-effendi ha obrado en este asunto con gran 
celo y  equidad. (Gac. de Aug$2)

FRANCIA

París 8 de *Julio.

Fondos públicos. Cinco por 100 , 121-55.
Cuatro y  medio id., 116.
Cuatro por 100 , 110-20.
Tres id ., 83-30.
Acciones del Banco, 3210.
España : Deuda activa, 37.
Pasiva , 7 5/8.
D iferida, 15 1/8.
Tres por 100 , 38.

No carecen de importancia las noticias recibidas de Méjico. 
Se ha publicado ya el decreto ó ley de amnistía, cuyos artículo* 
están concebi ios en estos términos:

Art. 1 ? Se concede amnistía á las personas que han contraido 
responsabilidad por delitos políticos hasta la publicación de Ui 
presente ley, y con las restricciones que en ellas se establecen.

Alt. 2 . Los amnistiados conservaran sus graduaciones y  em
pleos vitalicios en la carrera civil y  en ei ejercito; mas no ten-
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LA EMBAJADA DE LOS PAJAROS.

(Continuación.)

Pero como el pensamiento de su actual posición era el que
estaba sobre todas lascó o s, no Jardo en record ¡írsele: asaque con 
una voz que en otro tiempo hubiera podido parecer cómica, y  
que en realidad no era sino lamentable, exclamó:  ̂ ■- •

_ p ero r std m igcr no ha podido renunciar á mí, puesto que 
no Inv recibido nri carta. Compadecedme, Rosando , v contem
plad ¿ i  n ú d  nía* desgraciado de todos los moría ¡es. E*‘a- mu- 
ger eí fe a^ y^ P  / lil)V^  y reúne .todos los males juntos.. jGh,
antes .me alravesaiiíi con la (u-piida^

Rosamia cotiipadecia la desolación del cauallero; y dema
siado generosa para echarle en caía su infidelidad , trato ue dar
le uua esperanza que no tenia.

—Quien sabe,- dijo : tal vez no volváis á ver á esa muger, 
porque es muy posible que no se presenle. .

— Estoy seguro de lo contrario, amiga mía. Encontrado el 
esmerejón , la muger está cerca: ademas, el barón la conoce, y  
espero que iné la presente aquí. ^

—¿La conoce mi tutor? Pues es muy extraordinario.... ¿Quien
será esa muger?

No habiu concluido, cuando entró la baronesa en el salón con 
la cabeza inclinada y con un. pañuelo en los ojos.

Asombrado el caballero de verla , no pudo menos de exhalar 
un grifo.

—¡ Esa es! j miradla , m iradla!
Esta exclamación hizo estremecerse á la baronesa, y  retro

cedió ('Aciaununio:
, —:Ei cab.filero de Bou'vrenil aqn i!

Ra>amia uo perdió nada de este doble movimiento , y  al mo
mento lo conoció todo. Un xv.yo de alegría iluminó su rostro; 
oí vi dando su aversión á la tu tora , se precipitó con efusión en 
sus brazos, y m i r a n d o  á 'F leu rié l le .dijo :

— •Que felicidad! os habéis salvado, porque no podéis ‘casa*;, 
ros con »ni tutora. . -

Diciendo esto besaba las manos de la Karonesa, y  colmaba de 
caricias á aquella muger que un segundo antes aborrecía.

Lejos de experimentar el caballero la natural expansión de 
Rosamia, quedó aterrado al saber el secreto.

—¡Gran Dios, era su m uger!  Ya lo comprendo todo; los
resentimientos del barón, su furor al verme en la co rle , su or
den de esperarle aquí para presentarme la dam a  Vuestro
marido lo sabe todo , señora.

La baronesa escuchaba ávidamente y  con el pecho oprimido 
las palabras del caballero. Por fin , cogiéndose la cabeza cu tía
las manos, exclamó: . . . . . . .

— i Todo lo sabe y  va á venir! ¡que va á ser de mil
—¡S i yo pudiera, exclamó el caballero, reparar á costa de

mi vida el nial que os he causado, señora!  Vuestro sobrino,
ese cobarde Des-Orgets tiene la culpa de todo.

En aquel momento se precipitó en el salón el maestro halco
nero. A pesar de Ja animación de su carrera tenia el rostro lív i
do de miedo, sus cabellos vagaban á la ventura , su guirindola 
estaba deshecha, y sus vestidos desordenados. Mirando á la puer
ta y  señalándola cou un dedo, *



drán derecho á reclamar los mandos,políticos, militares y deh<~ ;
. 'Ciftrtlo, ni■’ tampoco el ejercicio de las funciones de los cargos p;— 

culiáres de que hayan sido separados á consecuencia del movi
miento nacional del 6 de Diciembre de 1844.

Art. 3? Se exceptúa de la gracia concedida en esta ley al 
general D. Antonio López de Santana ; quedando sin embargo 
comprendido en ella para el efecto de que se sobresea en la causa 
que se le instruye, si, como lo ha solicitado, sale para siempre 
del territorio nacioual dentro del termino que fije el Gobierno, 
en cuyo caso queda admitida la renuncia que ha hecho de la 
presidencia de la república.

Art. 4? Quedan también exceptuados el general D. Valentín 
Canalizo y el ex-rninistro D. Ignacio Basadle; pero igualmente 
serán comprendidos en la gracia para el efecto de que se sobre
sea en sus causas, si lo pidieren ai tribunal que los juzga den- 

* tro de terceto dia, después de comunicarles la presente ley, obli
gándose ambos á ausentarse de la República por espacio de 10 
años.

Art. 5? Las disposiciones del artículo precedente se hacen ex
tensivas á los otros tres ex-ministros D. Manuel Crecencio Rejón, 
t ). Mainicl Baranda y D. Antonio de Haro y Tam ariz; y  por 
cuanto se ha lia u prófugos, el Gobierno designará el plazo dentro 
del cual puedan entablar ante el la solicitud respectiva.

Art. 6? A  cada una de las personas, de quienes se habla en 
los artículos anteriores, se acudirá en su caso por la República 
ron una pensión anual equivalente á la mitad del sueldo del úl
timo empleo vitalicio que obtenía antes del 29 de Noviembre 
de 1844. Mas perderá esa pensión cualquiera de dichas personas 
que varíe la residencia que él Gobierno le señalare fuera del 
territorio mejicano; y  si se presentare en este faltando á la con
dición con que se le concede la gracia expresada en los mismos 
articulos, se la considerará comprendida en la ley 10, tít. 31, 
parte 7*, aplicándosele respectivamente las penas que establece, 
previo el juicio correspondiente.

Art. 7? Por las disposiciones de los seis artículos anteriores 
no se extinguen las responsabilidades pecunarias en favor de la 
nación ó de los particulares. De consiguiente los generales D. An
tonio López de Saútana y D. Valentín Canalizo, y los cuatro 
ex-ministros que lirmarou el decreto de 29 de Noviembre, antes 
de salir de la República, constituirán apoderados que contesten 
y satisfagan las que contra ellos resulten. {Correo de Ultramar.')

La autorización concedida al Gobierno para el arreglo con 
Tejas ha sido publicada en los términos siguientes:

• Se autoriza al Gobierno para que puevía oir las proposicio
nes que ha hecho Tejas, y para proceder al arreglo ó celebrar el 
tratado que sea conveniente y honroso para la república, dando 
eueuu al Congreso para su exámeu y  aprobación.» { Id .)

A l mismo D iario de la Marina  escriben con fecha 27 de 
Ma yo lo que á continuación copiamos: « Dias hace que se ha 
peonuneiauo apasionada y virulenta la oposición contra el actual 
M inisterio, que, en honor de la justicia, preciso es confesar que 
está haciendo cuanto le es posible para consolidar una recta y 
sábia administración que salve al pais de la crisis fatal en que 
se encuentra; y  como esto no es tacil se consiga por de pronto, 
según ha quedado el pueblo receloso y desunido, pobre y sin 
crédito el erario, nada de extraño tendrá que los Ministros que 
hoy .componen el Gabinete hagan su dimisión y  se iotiicu a la
mentar los males que no han podido remediar por fulla de tiem- 
ptf y  de recursos, y los (juc precisamente naceráu de las innova
ciones que piensan introducir los individuos que desean suceder-

íes en el mando. . .
La experiencia ha enseñado que de todos los inconvenientes 

con que tiene que luchar un Gobierno cuando no ha podido cons
tituirse y cuando carece de elementos para lograrlo cumplida
mente, el mayor es el que íe otrece la oposición de partido, siem
pre sistemática, nuuca hecha de buena l e , y en todos tiempos 
perjudicial ai verdadero progreso; porque la oposición que no lleve 
la verdad por guia, que no sea inspirada por el mas acendrado 
patriotismo, que no ilustre, que solo emane dél resentimiento y 
de malas pasiones,... es oposición perniciosa, y acabará siempre 
por hacer que la lícita libertad de imprenta degenere en desen
freno escandaloso; y tanto mas punible, cuanto que los escrito
res que la hacen llegan á ser comunmente, favorecidos por la 
tolerancia del abuso, los heraldos ó fautores de motines y aso
nadas, que al cabo producen, con el descontento de los incautos, 
los disturbios civiles, cuyas consecuencias solumeute suelen ser 
favorables á los que atizan la tea de la discordia con la única 
mira de recoger ellos solos el fruto y  el provecho. La situación 
por tanto del actual M inistelio es en extremo crítica, y no lo 
es ineiios la en que por desgracia esta gimiendo auos hace éste, 
un Tiempo rico y veuturoso, y en el dia empobrecido é infortu
nado pais. ■

Aquellos de sjus hijos que, seducidos por esperanzas halagüe
ñ a s  tíe u n  porvenir glorioso ,  colmado, según creyeron ,  de fe li
cidad, se dejaron arrebatar por ellas uu d ia , vuelveu hoy en sí 
de'sus dorados ensueños, llevando pintados en su rostro el des
aliento y el desengaño, y habiendo sacado por único fruto, des
pués de tantas y tan sangrientas contiendas como han sustenta
do, muchas ilusiones de menos, odios recíprocos que envenenan 
*u existencia, y  el firme y  estéril propósito de buscar en lo ma¡

oculto de! hogar domestico a ¡i asilo donde poler recobrar sus 
malogradas y casi exhaustas fuetzas. El Gobierno ve todo esto: 
conoce el mal que engendra tan triste abatimiento, y desea reme
diarlo; p'To ¿qué valen los esfuerzos humanos, cuando es casi 
imposible conseguir llegar á ios medios de salvación? Y  sin estos, 
sin la cooperación unánime y  decidida de todos los ciudadanos 
que algo influyen y pueden iniluir en los negocios públicos, ¿có
mo será dable remediar en pocos meses el mal de tantos años?
En vano lo ha pretendido el Gobierno; y mas difícil le seiá lo
grarlo si en lugar de encontrar libre y desembarazado el cami
no, halla eu el aglomerados los obstáculos que se oponen á sú 
buen deseo; obstáculos que piodjncirán otros nuevos, y  que no 
cesaráu de multiplicarse hasta qué la mano del tiempo los des-é 
truya para inaugurar el imperio de la razón y  la justicia ; ai 
puede esperarse qiie venga mas pronto el remedio en un pais, en 
el cual, desde los 23 años que cuenta de su emancipación, se han 
sucedido en el mando unos á otros todos los partidos, quienes, á 
costa de innovar, solo han conseguido destruir; y cuando no hau 
pensado siquiera ni en conservar lo bueno que encontraron edifi
cado.

La oposición periodística crea entretanto prosélitos; cunde la des
confianza ; la ansiedad cíete; cede el patriotismo a las miras bastar
das de la ambición desenfrenada, y los conatos de revolución cada 
dia son mas vehementes en los corifeos que esperan mejorar dé 
fortuna por medio de un trastorno político. En semejante crisis, 
y ya que al Gobierno actual no le es dudo tampoco reprimir con 
brazo fuerte á los que atizan la tea de- la discordia, ni evitarla, 
solo le queda pues para salvarse adoptar el partido indicado: la 
remoción del Ministerio. Esta es la intención de los Secretarios 
del Despacho, dias ha manifestada por ellos mismos, y  esto ha
brá al fin de suceder; siendo opinión admitida, entre las personas 
que mas iniciadas están eu los altos secretos de la política , que 
si ya no se han retirado aquellos es porque quieren que la /ac
ción aspirantisla quede dueña del campo, sin un poder al frente 
que la contenga eu los justos límites de la legalidad y el orden.
Por manera que no carecen de fundamento los rumores que cir
culan dias há acerca de la confección de un nuevo Gabinete, del 
cual se asegura formará parte el Sr. Almonte, encargado de ne
gocios de Méjico que fue en Washington.

Como ni el Gobierno ni las Cámaras se han manifestado pro
pensas al restablecimiento del código de 1824, los federalistas, 
que son los que componen la facción aspiruutista, consideráiido-.

¡ se sin los medios que habrán menester para triunfar ellos solos,
I están trabajando para incorporarse á los santanistas, que son nu- 

meiosos y  casi todos militares, con el único objeto de dar el 
golpe jum os, y alcanzar con las armas lo que creen no poder 
conseguir ayudados solo de la opinión pública, que hasta ahora 
está remisa, sin que haya indicios de que se declare par la fe
deración, no obstaute que varios vecinos de M éjico, Puebla y 

I Jalapa, constituidos eu juntas, hau elevado representaciones al 
Congreso pidiendo que se restablezca dicho co ligo ; la* cuale» 
han sido desecha :as en la Cámara de Diputados. Pero para esa 
coalición entre los santanistas y federalistas se presenta el in
conveniente de que los primeros hau de querer lo que no es ta- 

' cil admitan los segundos; y es, que Santana vuelva á ser P .esi- 
dente, ó por lo menos Canalizo; condición que hará imposible 
toda avenencia entre las dos fracciones, cuya unión nunca ten
dría otro móvil que el ínteres particular de cada una.

E l Gobierno entretanto, receloso de que estalle la revolu
ción el dia menos pensado, está prevenido, y ha Tomado todas 
las medidas que están en sus facultades para hacerla abortar en 
el momento. Con este objeto ha mandado poner eu estado de de
fensa esta ciudad y  las poblaciones donde mas temores hay de 
un pronunciamiento, como Puebla, cuyos vecinos en lo gene
ral se han resistido á entregar las armas , só pretexto de que 
como defensores de las leyes que son, deben conservarlas para 
cuando tengan necesidad de hacer uso de ellás en servicio de la 
patria. Deseoso también sin duda de que haya los menos des
contentos posibles, ha ordenado, que se entregue á las corpora
ciones, autoridades y empleados, dos terceras partes de sus suel
dos en lugar de la media paga que habían estado percibiendo;

I y media á las viudas y retirados eii lugar de la cuarta que has
ta ahora se les daba. También mauló pagar 27,718 pesos que 

¡ se debían á varios, procedentes de la composición y adorno del 
palacio de Tacubaya por orden de Santana. { Id .)

I Acaloradas han sido las últimas discusiones en la Cámara de
I Diputados de Méjico, especialmente la que se promovió con mo

tivo de la amnistía. Desaprobado el dictamen de la mayoría de 
1 la comisión por 41 votos contra 15, y mandado retirar, se puso 

á votación un voto particular presentado por los Sres. Rivera y 
t Espinosa; el cual, ha bien ose discutido con calor en los dias, 17 
I y 18, quedó aprobado el 19 con algunas modificaciones y eu- 
[ adeudas. { Id . )

I Escriben de Berlín con fecha 1? de Julio:
I E l 25 del corriente volverá S. M¿ á salir de la capital en 
I compañía de la Reina con dirección á las provincias riiiianas. La 

Reina Victoria permanecerá en Slolzenfeld del 4 al 5 de Agosto. 
I Las noticias que se reciben de S. M. la Emperatriz de R n - 
I si a son poco lisonjeras, y se teme que 5. M. se halle padeciendo 
I de una aneurisma. { Id .)

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 9 de Julio.

El ayuntamiento constitucional á los habitantes de esta r in - 
d ad .^A  las cuatro y cuarto de la mañana de hoy se ha acabad* 
de concluir en esta capital el sorteo para el reemplazo dgj ejer
cito^ habiéndose, en conformidad á la ley, 'trabajado sin interrup
ción desde las siete de la mañana del 6 del corriente, que era el 
dia hasta el cual se había dignado S. M. cu lita ! órdeti de .13 
de Junio prorogar el plazo en que debíase empezar la operación 
en tu la la provincia. ,

El cuerpo municipal en su alocución de 1? de este mes ma
nifestó ya al vecindario que era este un cargo á que tiene su
jeta la ley á los ayuntamientos; cargo impuesto, no en el dia, 
sino precisamente por las Cortes que formaron la Constitución de 
1837, en la ordenanza de reemplazos que en aquel año decretaron.

Habiendo cumplido en esta parte el ayuntamiento, su primer 
deber es ahora el dar un testimonio el mas justo, público y  tá
lenme de la sensatez y  cordura que han manifestado los barcelo
neses.

Es preciso que estas virtudes cívicas lleguen á conocimienüfde 
la nación. Es preciso que se desmientan noticias falsas y siniestra*, 
y que se sepa en tados los pueblos que eu la segunda eapiuí 
del reino, nueva como era la operación del sorteo, se ha verifi
cado en medio del órdeíi, y que por afectados que hayan estad* 
estos dias los ánimos, como es imprescindible en unos casos que 
interesan tan vivamente á las familias, no há habido siquiera en 
Barcelona aquel grado de agitación y efervescencia públicas, qué 
han podido notar genera luiente en las poblaciones mas acostum
bradas al sorteo los que se han hallado en ella* en ocasiones seme
jantes.

Los barceloneses conocen bien que ni el Estado ptrede existir 
sin soldados, ni es posible que haya ningún pueblo, ninguna 
nación organizada bajo un sistema de igualdad, que tenga el pri
vilegio de quedar exento de este servicio, sea con hombres tifie 
se apronten, sea con cantidades que se reúnan, para valerse del 
beneficio d é la  sustitución. Los barceloneses recuerdan ignaluiéu- 
te que no se ha presentado ningún Gobierno [absoluto ó consti
tucional, de cuantos ha tenido la España (ni tampoco podría 
haberlo) que cuando lo ha necesitado no haya exigido el servicio 
de las armas personalmente ó por sustitutos.

Habitantes de Barcelona: La junta céntrica que teneis nom
brada para llevar á cabo la sustitución, con el celo patriótico que 
la distingue, y  después de ella el ayuntamiento, os dieron cu su» 
alocuciones razones tan sólidas, tan irresistibles, tan a! alcance 
de la generalidad del vecindario, que convencieron v calmaron a 
todos, menos á los pocos que cierran siempre los ojos á la luz 
del dia ó se dejan guiar por un norte muy distinto del de la causa* 
pública. A  la voz de la junta céntrica y del ayuntamiento van 
entregando los jóvenes y los gefes de familia las cantidades qué 
les han correspondido para que pueda efectuarse el servicio por , 
medio de los sustitutos. Empieza ya á tenerse reunida una suma 
algún tanto respetable, si bien no llega de mucho á Henar este, , 
gran compromiso á que se convino por la representación de lo* 
comisionados de los jóvenes y gefes de familia. Pero cumpliendo, 
como cumplirán, los qtíc aún fallan al empeño que contrajeron dj^, 
:oncurrir pecuniariamente ¿ la sustitución, se hará esta efectiva 
cu Barcelona.

Barceloneses: Los jóvenes que están sujetos al reemplazo des
cansen en la palabra pública que les habéis dado de que.se ve> .» 
rán libres del servicio personal ocupando su puesto los sustitu- * 
tos. Sosiegúense sus familias, tranquilícense ellos mismos, sigan : 
dedicándose á sus labores y  tareas, en la seguridad de que n i 1 
ios padres se verán privados del consuelo de sus hijos, ni serán es
tos separados del hogar domestico para acudir al servicio de la» > 
armas. El ayuntamiento os lo anuncia desde ahora con la mayor 
satisfacción. . _ »

Casas consistoriales de Barcelona 9 de Julio de 1845.rs E l ■ 
alcalde, José Parlade.^Los tenientes de alcalde, Joaquín Martí 1 
y Codolar.=Rafael María de Duren— Juan N ad áb an se  Pruts:*» í 
El barón de Maldá.^=Antonio Buxores.^Los regidores: Francisco 
Ribas y Just.— Joaquin Portcll.^José Folguera.-— Juan Claros d* 
Fcrráu —  Narciso Fouolteras.^Eslevan Bosch y  Pous.^Frauei^co 
de Asís S o le r a  Do mingo Serra.=Joaquin Huirá y L?!creii.=»El 
barón de Segur — Gines Gausachs. — Pedro Mártir Corominás.=*= ri 
Antonio Soque.— Buenaventura Vives.— José Prat.^=Juan C o s ta d  1 
Juan Agell.— Jaime Comas.=Francisco Javier Fradera.=Rafaet ? 
Pía y Curreras.=:Los síndicos: Francisco Esleve y  Toma5.= »T ó -  * 
mas Illa y Balaguer.=»Ignacio Vieta.-=Por disposición del Exce- 4 
lentísimo ayuntamiento constitucional, Ignacio SanpouLs, secreta
rio. ( Postilion .)

Arenys de M a r  9 de Julio.

Este país sigue tranquilo, habiéndose hecho la quinta ni» 
oposición. Hoy hemos tenido la fiesta mayor con feria v función 
de iglesia, según costumbre, aunque con menos concurrencia qué 
otios años. Por la tarde durante la procesión se ha notado que 
estaba ardiendo un gavillero contiguo á las últimas casas dé la 
población. A l momento han acudido al lugar del incendio las an
imidades y una buena parte del vecindario, y  se logró cortar 
los progreso* del voraz elemento, si bien se han perdido alguna*

— M i tio viene, dijo con voz entrecortada. Me viene á los al
cances, y quiere matar a todos.

Sin escuchar nada el caballero, y siutiendo de nuevo su fu
ror á la vista de su r iva l,  marchó hacia e l,  y  con Uuu voz ter
rible le dijo:

— En guardia, y  acabemos de una vez.
Des-Orgets dió un salto hacia atras.
Aterrada la baronesa por el aviso de su sobrino, sintió va- 

cilaT sus piernas.
—  ;E l viene! exclamó: ¡Dios mió! ¿adonde ir é , dónde me 

ocultare?.- ......
ftosamia no había tomado parte en aquella escena de que era 

testigo. El acaso la proporcionaba una hermosa venganza. Cual
quiera otra en su puesto.se hubiera alegrado de ver á su tu tora y 
á aquella muger dura, altiva y orgullosa, que tanto la había hu
millado y atormentado, humillada y sutriendo á la vez; pero el 
corazón de Rosa mía era demasiado generoso para dar lugar a la 
venganza.

Pasando la  señorita de Cóudray entre los dos rivales para evi
tar una colisión, y dirigiéndose en seguida á su tutora, que se 
disponía á huir, la tomó la marto con calor y la d ijo;

— Quedaos, señora.
E l barón subía la escalera , y  cada uno de sus pasos hacia 

estremecer á su muger, quien para sostenerse se apoyaba en la 
mano que tan generosamente la ofrecía su víctima.

Entró por fin el teniente general en el mayor desorden, y 
con voz siniestra pronunció eslaS palabras:

— Ha reconocido el pájaro.
Dejó caer desjroes su cabeza>n el pecho; pero alzándola con 

despecho, y mirando á su alrededor,
—¿Dónde está , d ijo , dónde está esa muger que me ha des

honrado?
Viéndola cb tunees .trémula en un rincón, se adelantó' hacia 

e lla , y deteniéndose á cierta distancia, la upostrotó de esta ma
nera:

— Señora, todo se ha concluido entre nosotros : desde ahora 
una separación eterna....

— Esto es demasiado, exclamó Rcsamia con un aire resuel
to , uo puedo sufrir por mas tiempo que 3* acuse á mi lulora 
en mi lugar.

Dirigiéndose entonces á la baronesa:
— No, señora, añadió, yo no creia que vuestro sacrificio os

expusiese a este peligro, y no debo permitir que p s *  adelante: 
uo espereis impedirme que hable.

A l pronunciar estas palabras bajó los ojos, y  s.ilíéudole á Lt 
cara los colores de la mentira, que hubieran podido tomarse por 
los de la vergüenza ,

— S í, señor, prosiguió, yo había dado el esmerejón a mi tu
tora, y  á mí me le dió el caballero de Flcuriel eu el caétillo de- 
A rifat, donde estaba con la señora baronesa.

Todo el mundo quedó pasmado con aquella revelación. 
dama de Solcillan iba á inutilizar por el grito de su conciencia 
aquello generosidad, cuando Hosanna la impidió hablar coh  m x  

mirada de inteligencia.
No era el menos aturdido el maestro halconero, quien tenia 

abiertos los ojos, las manos y  la boca como si estuviese delante 
de un monstruo horrendo, y  no supiese por donde huir.de él. v 

E l tcnientq general lanzó una mirada sombría sobre 1* jó -  
ven, y  con la sonrisa de la ironía en sus labios la dijo:

— Basta , basta : no aceptó el cambió.
- — Señor barón, iusistió la joven con un acento qi|£, pareció. : 

de la verdad, no pretendo convenceros sin pruebas: antea al can-* 
trar¡o , la $ tengo irrecusables. (A* concluirá.)



«Harteras de trigo. Este incidente no ha itrtpedido que la proce
sión si coi ese. sn carpera-, ¿>¡ que se tliese la Junción  del teatro m 
«1 b a i l e ^  tó io c l té  Se-ignora e l 'a n lá r y la causa de aquella 
desgracia, que acaso seü imprudencia de chiquillos, como en una 
igual que oCüliió el año pasado eu el mismo sitio. (Fomento.)

'- / , Tarragona 10 de Julio.

Ayer á cosa de las siete de la tarde se publicó con todas las 
formalidades de estilo el bando militar del Exorno. Sr. capilan 
g e n e r a l  declarando esta provincia y la de Lérida en estado de 

. jjítió, en virtud de los disturbios suscitados en San Andrés de 
^Palomar y otros pueblos, con motivo de la verilicacion de la 

quinta. Esta ciudad y  Reus se hallan enteramente tranquilas.
' f  /

l  . Manresa 10 de Julio.

En  esta ciudad se efectuó el sorteo el dia 6 ,  y no ha ocur-- 
Jrido novedad; sin embargo habrá que tomar precauciones para 

_ «1 ‘4U: que los sorteados hayan dé salir de sus casas.
A las dos de esta tarde ha llegado el capitán general con una 

^pártidade caballería , dos batallones de infantería, y una bate* 
ría dé montaña»

Valladolid 10  de Julio.

- Ayer llegó á esta el Excm o. Sr* D. Gaspar Rem isa, acompa
sado del Sr. Iinaz, secretario general de la empresa del canal 
efe Castilla., y de dos> individuos del cuerpo de ingenieros: ésta 
mañana muy de madrugada se han embarcado en un elegante 
barco, titulado el A rgos , construido expresamente con este obje
to , y  en (J cual se.proponen recorrer ládínéá hasta Alar del Rey, 
en que aquel termina. Parece que el viaje de estos señores 
liene relación con el proyecto de la construcción dél camino de 
hierro desde dicho pueblo hasta Santander, que el Sr. Remisa, 
9¡n unión con su socio e lS r . marques de G asa-trujó, tienen ha- 
ée  tiempo entre .manos, y sobre el que da este último desde 
Londres las, noticias mas favorables. Glandes serian las ventajas 
que conseguiría este pais con la realización de tan útil pensa- 
im ento, pues asi se pondrían en contacto inmediato con el O c- 
chano las fértilísimas provincias de Castilla , cuyo cultivo se ha 
aumentado considerablemente en estos últimos anos , á impulso 
sin duda de la extracción que ha proporcionado el can al, y del 
lmcn precio á (pie se han mantenido ios granos : por esta razón 
se puede contar en lo sucesivo con mucho sobrante de estos, 
aun en anos comunes, y por consiguiente todo lo que facilite su 
exportación al menor coste posible será un beneficio inapreciable 
pira estos honrados labradores. Se asegura que el Sr. Remisa 
piensa comprar las abundantes minas de carbón de tierra titula
das de Orbo , que se hallan situadas casi al extremo del canal, 
con el objeto de que sirvan para la construcción de los ferro-car
riles necesarios para llevar á cabo su proyecto.

MADRID 1 6  DE JULIO.
. . .  . ■ i

Nos escriben de Granada:
Á pesar del tiempo trascurrido las almas sensibles y filan

trópicas no han olvidado á los desgraciados que perdieron sus for
tunas en el incendio d éla Alcaicería de G ranada, habiendo con
tribuido á esta suserioion el señor regente, señores ministros, 
colegio de abogados, individuos de la audiencia y jueces de pri
mera instancia de la ciudad de Puerto-R ico con la cantidad de 
6 4 5  pesos fuertes que han puesto en el Raneo español de San F e r
nando, según se prevenía en el Real decreto en que S. M. se dig
nó inscribirse la primera; y sus partícipes, agradecidos, dan y m -  
blh’idad á tan benéficos actos, y esperan tener favorables resul
tados de las* corporaciones y demás que aun no lo han verificado 
por sus circunstancias particulares.

t
wi '■ ——' ■■ ■ '.................... ..

En la Réal casa de San Ju an , en el Buen R etiro , hubo 
ayer besamanos por ser los días del Sermo. Sr. Infante D. E n ri
que^ María Fernando. Fue concurridísimo y brillante, habiendo 
mjf!>ido con su . natural bondad el Sermo. Sr. Infante D. F ra n -  
«¡scj de Paula á las numerosas personas de distinción que se 
pr^éntaron á cumplimentarle.

VARIEDADES.

Cxvnctuyeri las dantas que coa el titulo de la Argelia in - 
Gl Heraldo*

# Con >osotros salieron las tres mugéres y el niño que séq u i
to á una de ellas todavía vivo; pero que espiró á los pocos momen
tos de buherjo sacado; los otros dos muchachos los habían deja
do eq el cam ino, ya porque hubiesen m uerto, ya porque estor
base/! mucho á los que los conducían, y esto, aunque cS un poco 
atrqz, no es nada extraño; pues los que se salvaron nos dieron 
un enorme trabajo al que to jos contribuimos , pues las infelices 
miigeres Se agarraban al primero que encontraban , y si,n duda 
nos hicieron tardar hora y . media mas en recorrer aquella infer
nal Caverna. Todo !ó que llevo dicho y cuanto pudiera añadir 
no bastaría á dar una idea de esta horrorosa mansión i casi lodos 
los cadáveres se hallaban desnudos, en posiciones que indicaban 
las cmiyiUsionos que debierou sufrir antes de espirar, y arrojan
do sangre por la boca , .efecto ya de la putrefacción; y  quizá 
mas-qúe todos horrorizaban los niños de pecho, q u ed e rato en 
falo*hallábamos espachurrados; todos estaban revueltos con tro
nos de carnero, sacos de habas 8fc*,. y en los resaltos de las pie- 
(Iras^se veiart cazuelas y jarros que habian tenido agua, cajas de 
papeles y multitud de efectos; y á pesar de todos los esfuerzos 
de U * oficiales no pudo obtenerse el que los soldados dejasen 
de robar todas estas cosas, y revolverlos para buscarles sus alha
jas jfcfcogúr íYÍgúu desgarrado y sangriento albornoz. Un Collar ha* 
Ua lct sobre los cadáveres compré yo á la salida, y  lo conservare, 
con dos yataganes que el coronel nos ha enviado en recuerdo de 
estas-c^pantosas escenas. , '

Se rae ha Olvidado decir que en e l ' interior vimos támbíéii 
dos perros medio vivos al lado de los cadáveres de sus amos, 
qoc bo quisieron abandonar* . ;

t Lo que allí ha pasado no ha podido saberse, y aunque la 
causa de su m u e r t e  ha sido el humo y .la'.falta de-respiración,' 
se ignora si se i asignaron, con esa estoici iad de (pie hacen alar
de los árabes, á morir, ó bien fueron los geles ó mura bits lunáticos 
los que Ies estorbaron la salida. De lodos modos el drama bu 
sido horroroso, y ciertamente ni en Sugunlo ni en Nu malicia 
hubo mayores horrores, ni acaso mayor valor, bárbaro y pasivo 
á lá verdad.

El número de los cadáveres que había era de 0 0 0  á 1 0 0 0 , y 
aunque cuando asi lo dijimos ai coronel todos los que habíamos 
entrado, no quería creerlo, y aun mandó otros que fuesen á con
tarlos, estos sacaron unos .tíüO, y solo contaron los que se veian, 
sin hacer cuenta de los muélaos que había hacinados unos sobre 
otros, ni de los niños de pecho, los cuales se hallaban casi todos 
ocultos entre los vestidos de sus madres. El se horrorizaba de un 
resultado tan terrible, y principalmente temía los ataques de los 
periódicos, que no dejarán de hablar y de criticar una acción tan 
terrible, si bien en mi concepto inevitable.

Lo cierto es que con esto la sumisión de este pais se ha aca
bado, empezando de todos lados á enviar fusiles y parlamento de 
sumisión; y de hoy cu adelante el ;presligio de las cuevas habrá 
caido para siempre en este pais: este prestigio era inmenso, pues 
los turcos minea se habian atrevido á atacarlas, y aun algunas 
tampoco los^franceses por falta de tiempo; de suerte, que aunque 
otras habian tomado estos haciendo minas para volarlas, siempre 
quedaba en pie la idea de que cou muchas no sé habían atrevido; 
ideas que aqui adquieren mucha mayor fuerza por el fanatismo 
¡religioso, que les hacia creer, en antiguas profecías que las supo
nían inatacables.

Al salir yo de la cueva tuve que tirar toda la ropa que ha
bía llevado; de tal modo estaba infestado y lleno de toda clase 
de viebos y miseria: por cuanto hay en el mundo no hubiera 
vuelto á entrar eu ella , y no concibo cómo el ansia del pillaje 
podia impeler á los .soldados í\ entrar continuamente y revolver 
tan asquerosos cadáveres. , ,

Los po os que habian podido sobrevivir se pusieron desde 
luego en libertad, y en la larde de e?te dia los vimos entrar á 
buscar sus familias que habian parecido, ó ú recoger algunos efec
tos. Muchas mugeres y hombres vimos volver cou niños muertos, 
que sin duda se llevaban á enterrar en otra parte, y que mien
tras' los soldados de facción les reconocían para ver si llevaban 
arm as, les "mostraban- lo único que habian retirado de aquella 
mansión, diciendo moriUj morto* Les aseguro á VV. que aun á los 
mas indiferentes estas escena9 desgnnabau el corazón; pues, aun
que salvajes, estas gentes conservan siempre los sentimientos ins
tintivos de la naturaleza.

Sê  han quedado prisioneros solamente la niuger y la hija de 
un kalifa, que parece se ha escapado con Bon-Muza, y también se 
quedan todavía algunos que necesitan socorros por el estado de su 
salud.

La tarde del 2 3  mudamos el campamento una media legua 
mas abajo , por no poderse ya parar en el anterior por el mal 
olor : era preciso abandonar ya ja  presa á los cuervos y á  los bui
tres , que impacientes revoloteaban al rededor de la cueva desde 
hacia dias, y  que aun desde el nuevo campo vemos salir á ve
ces con enormes despojos humanos.

Campamento del Mambu Sicli-T ak-N ígliel á media legua 
del mar : 27  de Junio.

Acabamos de llegar aq u i, y sabiendo que va a salir un cor
reo cierro e staq u e  será la última que escriba en expedición; pues 
el 4  ó 5  debemos estar en Orieamville, y el 10  ó 12  en Argel.

Ademas de la precedente carta hemos recibido otra de uno 
de los bizarros oficiales de E. M. , comisionados también por el 
Gobierno español para seguir las .operaciones del ejército francés 
en Africa, el cual entre otras cosas familiares nos da las siguientes 
noticias que hemos creído bastante interesantes para que vean la 
luz pública:

Campamento de Scrdu 17 de Junio de 1 8 4 5 .

Llevamos cérea de 4 0  dias de campamentos y mas campamen
tos > y  creo qlie nos aguardan muchos m as, de modo que vamos 
á olvidar lo qué son casas y poblaciones; y en cuanto á gentes 
solo vemos las tropas y los árabes, cuando se encuentran, porque 
hay grandes distancias sin un habitante. Como para esta clase de 
campañas y expediciones se necesitan tantos preparativos y chis
m es, es sumamente penoso el emprenderlas. Sin em bargo, esta 
clase de vida tiene el atractivo de la propiedad.

Hasta ah ora, á pesar de nuestras marchas con diferentes co
lum nas, no hemos oído un lito : hemos estado, sí, bastante cer
ca de A bd-el-K ader, y  aun andamos en observación, debiendo 
emprender desde este punto una larga marcha por el desicrLo, 
para la que tenemos qúe.llevar, no solo víveres, sino agua, por
que esta se encuentra de tarde eu tarde, y cuando se halla es de 
pozos salobres. ; .

Cuando emprendimos estas marchas nos acompañaban tres 
oficiales extrangeros; pero nos hemos quedado ya solos, porque 
ellos no han podido resistir el clima ni las fatigas; el uno, ca 
pitán de artillería de los Estados-Unidos, se fue porque se le 
reprodujo un mal epiléptico que había padecido: el o tro , oficial 
sajón , enfermó levemente, y le acometió tal tristeza y abati
m iento, que tuvimos que mandarle al instante para que regre
sase a Europa; y  por último el tercero, que es un holandés, y  
que se jactaba de fu erte , ha tenido que quedarse enfermo de 
discnteiia (que-es por aqui muy com ún), por no haberse sujetan
do al régimen de vida que todos le aconsejaban. Ademas el ca
lo r , que hasta ahora no ha sido muy fuerte, era para él inso
portable. De este modo nuestra sociedad ha vuelto á reducirse, 
sosteniéndonos nosotros firmes como mas hechos á los trabajos,y  
acostumbrados á un clirtia meri donal,

Como medio de entretener el tiempo y hacer mas l levadero  
éste genero de vida ocupamos algunos r.atos en la caza , que no 
deja sin em barga «de ofrecer en este pais sus peligros. Hace p o 
cos dias que tuve un encuentro muy serio. Habia  sal ido desde 
un campamento en compañía de un oficial franCes eon el objeto 
de t irar á las tói tolas ,q u e  abundaban en un sitio m uy poblado 
de árbales y m aleza ;  habíamos, dejado los caballos alados á un 
árbo l ,  y nos separamos en direc< iones opuestas:  al poco rato me 
dirig ía  á subir una pequeña a l t u r a ,  cuando mé detuvo la ines
perada vista de una fiera,  qu e  reconocí al momento por Uná no 
pequeña le o n a ,  q u e , á  paso muy lento y mirándome Con unos ojos 
b r i l lan tes ,  segnia faldeando la a l tu ra :  al primer instante de sus
to y sorpresa,  que puede figurarse cualquiera cómo s e r ia ,  suce
dió la serenidad j y habiendo oido hablar m u c h o 'd e  la frcCueii** 
cia de tales encuentros , tomé la determinación de i rm e  r e t i 
r a n d o p o c o  á poco en b«sc« d e 'm i  Caballo, poniendo uri par de 
halas en cada eandn de la escopeta; y mirando de reojo- á dicha 
señora,  que no nie perdía con los suyos,  gr ité al com p añe ro ,  y  
reunidos montarnos y ..seguirnos la retirada p ru d e ntem en te ,  pero

paso á paso, reservando las espuelas para el ultimo Irauce, L
cosa no tuvo inas resultado por fortuna.

A V I S O S .

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 12 Je Julio d las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICO S.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 100, 00 .
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 13/10 al contado.
Idem del 5 por IDO procedentes de la conversión de la deuda

terior, 00.
Inscripciones en el gran lib ro  i  i  por 1 0 0 , 00*
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 28 1/8 y 28 5/16 al contado: 28 1/8, 0/16, 

1/2,, 3/8, 5/16, 1/4 , 3/4 y 23 11/16 á r. f. ó vol.‘
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados á ca p ita liz a r , 00.
Vales Reales nó consolidados,  00,
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fem an d o , 00.

ddt'in de idem de Isabel I I ,  00.
Idem de la compañía del canal de C astilla , 00.
Idem de la carretera de lá C otuña, 00.

Idem de idem de V alencia; 00. *
Idem d el'lris  nominálés, 0 0 .‘
Idem id. al portador, 00.-

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ía s , 37 3/4. P a r ís , Í6-J&.

A licante, 1/2 d. M álag a , 1 1/2 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., 1 pap. id. Santander, 1/4 d*
Bilbao, 1 din. d. Santiago, 1/2 id.
Cádiz , 1 1/4 d. Sev illa , 4 pap. id.
Coruña, 1/2 id. V alencia , 3/4 d.
Granada, 1 1/2 id. Zaragoza, 7/8 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el juzgado de primera instancia de Toro se c ita , llama 
y emplaza á D. Anselmo de la F u en te , natural de dicha ciudad, 
para que en el término de 31) d ias , contados desde 7 del cor
riente mes de Ju n io , se presente en la cárcel pública de la mis
m a, á fin de notificarle la condena , que á calidad de ser oido 
se le ha impuesto por la Exorna, audiencia territorial de V alía- 
dolid en Real auto definitivo da lo en la causa seguida contra 
él y otros compañeros por el robo de dinero hecho en la casa de 
D. Juan Euriquez, vecino que fue de la expresada ciudad, y  ma
los tratamientos á este y su nieto Francisco M artin Enriqtiez eu 
la noche del 17 de Marzo de 1 8 4 4 ,  con apercibimiento de que 
le parará perjuicio si no se presentase en el término referido.

BIBLIOGRAFIA.

T7SPANA pintoresca y artística de Van-HaIen.==Esta publica- 
cion de estampas con sus textos explicativos, índices y  ca r

petas sale á luz desde Agosto del pasado año de 1 8 4 4 . Se divi
de en cuadernos, y estos en entregas. Sale una entrega cada se
mana, y se compone de una estampa con su texto. Con la por
tada de cada cuaderno se da el índice de é l ,  y  con la últim a  
la caí peta de color, la cual lleva en el respaldo los nombres de* 
los suscriLores. El Arden de la publicación es uu cuaderno mo
numental y artístico y otro pintoresco y de costum bres, y  es 
como sigue:

Prim er cuaderno.^=Avila, de 18  entregas.
Segundo cüaderno.=Funcion de toros, de 2 0  entregas.

^Tercer cuaderno.^Zam ora y Segovia , de 18 entregas.
Cuarto euadefuo.=^Custumbres de M adrid, de 12  entregas.
Quinto cuaderño.=rEscorial y la G ranja, de 14  entregas.
ScXto  cuaderuo.==Contrabandistas, de 10 entregas .
Séptima cuaderno.—Alcalá de Henares y G uadalajara, de 1 6  

entregas*
Octavo cuaderno.^La feria y Navidad de M ad rid , de Í 2  

entregas.
Noveno cuaderno.í=Toledo, de 3 0  entregas*
Décimo cuaderno;=Trajes característicos de todas las pro

vincias de España, de 2 0  entregas*
Undécino cuaderno.--^Edificios y  monumentos públicos de 

M adrid, de 18  entregas,
Duodécimo cuaderno.^EI carnaval de M adrid, de 1 0  e n 

tregas.
Décimotereio cuadertto.ríSa la m anca, de 2 4  entregas.
Déeimoeuarto cuadcrno.^M iñones y gueriillcros, de 12  en

tregas. Y  asi sucesivamente irán saliendo de todas las poblacio
nes del reino y los cuadros de costuhresque caracteriza!! al pue
blo español.

Por suscricion cada entrega es 4  rs.í el que guste de un so
lo cuaderno le cuesta cada eutrega 5  rs., y el que quiera Una so
la entrega 6  rs.

Dirección, Costanilla de los Desamparados, núm. 6 ,  cuarto  
principal, donde se suscribe, como también eu la librería de 
M atute, Calle de Carretas.

En las provincias eu las principales librerías y administra
ciones de correos : su conducción por ordinarios ó diligencias se
ra de cüenta del suscritor el porte,

TEATROS.CIRCO. A las ocho y media de lá noche,

E L  DIABLO EN A M O R A D O ,

baile en tres actos.


